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Sec.etaría Mun¡cipal

BUIN, 12 ABR

DECRETO ALCALDICIO N" lo STOS: Las facultades que me otorgan los
artículos 5,12 y 63 tetra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, Ley orgánica constitucional
de Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

3.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar lo
requerido

DECRETO.

1.- Apruébese el Repertorio N. 1039-2021, de fecha L5 de junio
de 2021,, guardado en la 1a Notaría de Buin de don pedro Álvarez Lorca,
correspondiente al Anexo Modifica convenio de Transferencia de Recursos y Ejecución
de proyecto de infraestmctura deportiva, suscrito entre el Instituto Nacional de
Deportes de chile y la Ilustre Municipalidad de Buin, respecto de la construcción
Polideportivo Centro
integrante del presen

Elige Vivir Sano, Comuna de Buin; documento que forma parte

N ESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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GONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" z7z3 de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- EI Memorándum N.365 de fecha 06 de abril de 2022, a través
del cual la Dirección Jurídica solicita al Administrador Municipal decretar el
Repertorio N'1039-2021, Anexo Modifica convenio de Transferencia de Recursos y
Ejecución de proyecto de infraestructura deportiva suscrito con el Instituto Nacional
de Deportes de Chile.
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Notario Bu¡n Pedro Hernan Alvarez Lorca

Certifico que el presente documento electrónico es copia flel e íntegra de

ANEXO MODIFICA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y

EJECUCION DE PROYECTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

otorgado el 15 de Jun¡o de 2021 reproducido en las s¡guientes páginas.

Notar¡o Bu¡n Pedro Hernan Alva tez LoÍca.-

Repertorio No: 1039 - 2021.-

Buin, 15 de Junio de 2021.-

ilffi]il ililililililIilil
No Cert¡ficado: I 2345680't 083.-

Erniio el presente docuñenlo can ñína eleclrónicá a\añzzda ltsy No19.799, de

2002), cóñforme a¡ pro.odimiento esrábt6cido por Auto Acodado dé 1 3/1 0D@5 dé tá

Ercma. Corte Suprema.-

Ce¿ifcádo No 12345680r083.- Veinqu€ vatidéz én ww.foias.cl_-

CUR ño: F141123456E01083.-

PEDRO HERNAN ALVAREZ
LORCA

Digitally s¡gned by PEDRO HERNAN ALVAREZ LORCA
Date: 202'1.06.15 13:21 59 -04:00
Reason: Notaria Público Pedro Alvarez Lorca
Locat¡on: Buin - Chil" ,un,,n
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ANEXO MODIFICA CONVENIO DE TRA]ISFEREf{CIA DE

RECURSOS Y EJECUCIóN DE PROYECTO DE

INFRAESTRUCTURA DEPORTWA

INSTÍTUTO T{ACIONAL OE DEPORTES DE CHILE

ILUSTRE MUf{ICIPALIDAD DE BUIN

*** *,1*¡ aa)¡*r¡ )t*t*:¡ * r:r **)¡* ¡t )t tttt:i t:t:¡ ¡t:t,t ***,t***,t t

En Buin, Comuna del m¡srno nombre, Provinc¡a de Maipo, Repjblica

de Chile, a quince de lunio de dos m¡l veintiuno, ante mí PEDRO

HER Á ÁLVARE LORCA, Abogado, Notario púbtico de ta

Primer¿ Notaria de Buin, con of¡c¡o en calle Aníbal Pinto doscientos

sesenta y nueve, Local cinco, de esta cofluna, comparecen por

una parte, el INSTfTUTO I{ACIOÍ{AL DE DEFORTES DE

CH¡LE, Servicio Públ¡co descentral¡zado, creado por la Ley

número diecinueve mrl setecientos doce, Rol Único Tributario

número 

representado en este acto, según se acreditará, por su Director

Regional don LUIS ALEJA DRO OLWA GONáLEZ, de

nacionalidad chilena, soltem,.cédula nacional de ¡dentidad número

, ambos domic¡liados para estos efectos en ca¡le

Coyancura número dos m¡l doscientos cuarenta y uno segundo

piso, comuna de Providenc¡a, Región Metropolitana de Santiago, y

de paso por ésta, en adehnte tamb¡én e ind¡stint¿mente 'el
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Instituto" o "el I D-; y, por la otra, la ILUSIRE

iIUNICIPALIDAL DE BUIN, persona iuídica de derecho

público, Rol Único Tributario número sesenta y nueve millones

setenta y dos m¡l quin¡entos gu¡ón dos, legalmente representada

por su Alcalde don TiIGUEL LEONARDO ARAYA LOSOS,

chileno, v¡udo, cédula nacional de idenüdad número 

, ambos domic¡l¡ados para estos efectos en ca¡le Cárlos

Condell número cuatrocientos quince, comuna de Bu¡n, Reg¡ón

Metropolitana de Sant¡ago, en adelante también e ind¡st¡ntamente

"la As¡gnata¡ia- o 'el l,lunldp¡o'; y acuerdan celebrar el

siguiente: PR¡i|ERO: A TECCDE fES. Con fe€ha once de

ma.zo de dos mil veíntiuno, el Instihjto Nacional de Deportes de

Chile y la Ilustre I'lun¡cipalidad de Buin, suscribieron un Conven¡o

de Transferenc¡a de Recursos y Ejecución de Proyecto de

Irrft-aestructura Deportiva denominado "CONSrRUCCIóN

POUDEPORTIVO CE¡ITRO ELIGE VMR SANO, COMUNA DE

BUIN", el cual fue aprobado por nEdio de la Resolución Exenta

número c¡ento c¡ncuenta y dos, de doce de mar¿o de dos mil

veint¡uno, de Ia Dirección Regional Metropolihna del Inst¡tuto

Nac¡onal de Deportes de Chile y por el Decreto Alcaldicio número

setecientos s¡ete, de fecha diec¡ocho de mar¿o de dos mil

veintiuno, de la Ilustre Munic¡pal¡dad de Bu¡n. En d¡cho Conven¡o

se estableció la entrega por parte del Inst¡tuto de un aporte

estatal al prec¡tado proyecto ascendente a la suma total de dos mi¡

cuatroc¡entos ochenta y nueve millones seiscientos ve¡nt¡nueve m¡l

pesos a la As¡gnataria, el que será entregado en dos cuotas. Con

fecha diecinueve de marzo de dos mil ve¡nt¡uno, las paftes

suscrib¡eron un Anexo de Convenio de Tranferenc¡a de RecuBos

y Ejecución de Proyecto de Infraestructura Deport¡va, en vi
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cual se mod¡f¡có la cláusula segunda del citado Convenio de

Transferencia de Recursos y Ejecuc¡ón de Proyecto de

lnfraestructura Deportiva, 6tipulándose que el aporte por parte

del Instituto, sefii entregado en dos cuotas, s¡endo la primera de

m¡l ciento s¡ete millones ochocientos cincuenta y dos m¡l peso6,

dejándose vigente el Conven¡o en todo lo no expresamente

modificado. SCGU DO: UODIFICACIófl. Por med¡o det

presente acto, las partes ya ¡nd¡yidualizadas vienen en mod¡ficar

las cláusulas Séptima y Undécima &l Convenio de Transferencia

de Recursos y Ejecución de Proyecto de Infrdestructura Deportiva

dENOMiNAdO "CONSTRUCCIÓN POLIDEPORNVO CENTRO ELIGE

VIVIR SANO, COMUNA DE BUIN", reemplazándotas por tas

s¡guientes: sÉFfrtro: LICITACIóÍ{ DE láS OBRAS: una vez

entregados los recursos, la As¡gnataria dispondrá de un plazo

máximo de c¡ento ochenta días corridos, contados desde la

transferenc¡a de recursos por p¿rte del Instituto y de la total

tramitación del últ¡mo acto admin¡strativo de aprobac¡ón del

conven¡o de financ¡am¡ento por parte de¡ Gob¡emo Regtonal

lvlétropolitano, pard licitar o contratar la eje€uc¡ón de las obras

contempladas en el m¡smo, de acuerdo a la normaüva que rige a

la entidad licitante. En caso de no ser pos¡ble la contratación, el

Municip¡o deberá notlñcar al Inlituto de este hecho e iniciar un

nuevo proceso/ a más tardar dentro de los treinta días siguientes.

Sólo en casos excepc¡on¿les. deb¡damente acreditados ante el

lnstituto, éste podrá autorizar el in¡c¡o del proceso de licitación y/o

contratación en un per¡odo distinto del precedentemente ind¡cado.

Para que se haga efectiva esta autorizac¡ón excepcional, la

Asignataria deberá presentar la corespondieote solicitud fundada
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LAS OBRAST L¡s obras deberán estar completamente terminadas

dentro de los se¡scientos ve¡nte días corridos, contados desde la

transferenc¡a de recursos por parte del ¡nstituto y de la total

tramitac¡ón del último acto adm¡nistrativo de aprobación del

conven¡o de financiam¡ento por pafte del Gobierno Regional

Metropolitano. !EBCE!q: En todo aquello no modificado

expres¿mente en este acto, se entiende completamente vigente el

Convenio de Tranferenc¡a de Recursos y Ejecuc¡ón de Proyeclo de

Infraestructurd Deportrva denomrnado "CONSTRUCCIÓN

POUDEPORTIVO CENTRO ELIGE VIVIR SANO, COMUNA DE

BUIN", suscrito con fecha once de marzo de dos mil veintiuno y

sus modificaciones. GIJAEIO: Las partes v¡enen expresamente en

deiar constancia que la primera cuota de la transferencia de

recursos, cuyo monto conespondió a la cantidad de mil ciento

s¡ete millones ochocientos cincuenta y dos m¡l pesos, de acuerdo

al "Anexo de convenio de transferencia de recursos y ejecución de

proyecto de ¡nfraestructur¿ deport¡va", sr-Ecrito entre las partes

con fecha d¡ec¡nueve de mafto de dos m¡l veintiuno, se encuenüa

íntegramente pagada. PESiQXEBÍA§i Lá peBoneía de don

LUIS ALEJAI{DRo OLIVA GONáLEZ para representar al

II{ST¡TUTO i{AclONAL DE DEFORÍES DE CHILE, consta en

Resoluc¡ón Tra ochocientos cincuenta y siete /doscientos once

/dos mil diecio€ho, d€ d¡ez de dic¡embre de dos m¡l d¡eciocho,

registrada con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho

del Instituto Nacional de Deportes de Chile, que Nombra en Cargo

de Alta O¡recc¡ón Pública, segundo N¡vel. La personería de don

MIGUEL LEOI{ARDO ARAYA LOBOS para representar a la

¡LUSTRE Ii|UI{IC¡PALIDAD DE BUIN, consta en Acta de

Proclamación de Alcalde y Conceiales comuna de Bu¡n, del Primer

Tribunal Electoral R€ión N4etropolitana, de fecha nueve de
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noviembre de dos m¡l d¡ec¡séis. M¡nuta redactada por el ¿bogado

lorge Concha Fariña.-En comprobante y preüa lectura ñrman los

comparec¡

anota en

mil treinta

entes con el Notar¡o que autoriza.- Se

de Instrumentos Públ¡cos baio el número

VEINT1UNO.- Se da copia. Doy Fe.-

c.I.f{o , en representr¡ón de

INSTITUTO DE DEP('RTES DE CHILE

e

LOBOS

c.r.il
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

ei LArepresentacaón

uft\ o
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